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Se declara abierta la sesión a las 15.05 horas. 

  Elección, de conformidad con los artículos 7 y 9 del Protocolo Facultativo de la 
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, de 5 miembros del Subcomité para la Prevención de la Tortura  
a fin de sustituir a aquellos cuyo mandato expirará el 31 de diciembre de 2010,  
así como de 15 miembros adicionales a raíz de la entrada en vigor, el 24 de  
septiembre de 2009, del Protocolo Facultativo para el 50º Estado parte, con  
arreglo al párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo Facultativo (continuación) 

1. El Presidente anuncia los resultados de la votación del miembro que ocupará la 
quinta vacante del Subcomité. 

Cédulas depositadas: 56 

Cédulas nulas: 3 

Cédulas válidas: 53 

Abstenciones: 0 

Número de votantes: 56 

Mayoría necesaria: 29 

Número de votos obtenidos: 

Sr. Pross 25 

Sr. Sarre Iguíniz 28 

2. El Sr. Gómez Camacho (México), secundado por el Sr. Schweppe (Alemania), 
dice que, a su entender, la expresión "representantes presentes y votantes" enunciada en los 
artículos 11 y 12 del reglamento provisional debe interpretarse como los representantes que 
han emitido votos válidos; el número de representantes votantes en esta elección es, por 
tanto, de 53, lo que significa que la mayoría necesaria es de 27. Por esa razón, el Sr. Sarre 
Iguíniz, que ha obtenido 28 votos, debería declararse elegido.  

3. El Sr. Schmidt (Asesor Jurídico Superior de la Oficina de las Naciones Unidas en 
Ginebra) dice que la secretaría no comparte la interpretación de México a la luz de los 
requisitos establecidos en el artículo 15 del reglamento. Dado que Alemania acepta la 
interpretación de México, la secretaría, no obstante, está dispuesta a declarar válida la 
elección del Sr. Sarre Iguíniz si está de acuerdo la mayoría de los representantes de los 
Estados partes. Con todo, este procedimiento excepcional no será óbice para futuras rondas 
de votación. 

4. El Presidente dice que entiende que los representantes de los Estados partes desean 
proceder de ese modo. 

5. Así queda acordado. 

6. El Sr. Sarre Iguíniz queda elegido miembro del Subcomité para la Prevención. 

7. El Sr. Gillibert (Secretario del Subcomité) recuerda a los representantes que, en la 
próxima ronda de votaciones para los 15 miembros nuevos adicionales, se necesitará 
mayoría absoluta. Esta se calculará a partir del número de los Estados presentes y votantes; 
las abstenciones repercutirán en el cálculo de la mayoría, pero no así las cédulas inválidas. 

8. El Sr. Chocano Burga (Perú), secundado por el Sr. Gómez Camacho (México), 
dice que esta norma debería aplicarse a todo el proceso de votación. 
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9. El Sr. Gillibert (Secretario del Subcomité) dice que se ha acordado que la 
interpretación de la delegación mexicana respecto del reglamento provisional se aplique 
excepcionalmente a la anterior ronda de votación. Reitera que el procedimiento de votación 
que se empleará en la próxima ronda será el que ha expuesto anteriormente. No obstante, si 
los representantes de los Estados partes lo desean, el procedimiento excepcional también 
podría aplicarse a la próxima ronda de votación. 

10. El Sr. Martínez Alvarado (Guatemala) dice que debería aplicarse el reglamento 
ordinario en las próximas rondas. 

11. El Presidente dice que, si no hay objeciones, entenderá que los representantes de 
los Estados partes desean proceder de acuerdo con el procedimiento ordinario.  

12. Así queda acordado. 

13. El Presidente invita a las delegaciones a elegir mediante voto secreto a los 
15 miembros adicionales del Subcomité entre los 26 candidatos que no han sido elegidos en 
la primera ronda de votación. La elección se llevará a cabo de conformidad con los 
artículos 14 y 15 del reglamento provisional de la reunión (CAT/OP/SP/3). 

14. Por invitación del Presidente, el Sr. Guillermet-Fernández (Costa Rica) y el Sr. Last 
(Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte) actúan como escrutadores. 

15. Se procede a la votación secreta. 

Se suspende la sesión a las 15.45 horas y se reanuda a las 17.04 horas. 

16. El Sr. Gillibert (Secretario del Subcomité) da a conocer los resultados de la 
votación. Quedan elegidos 14 de los 15 nuevos miembros, pero 3 delegados, nombrados 
por Bolivia (Estado Plurinacional de), Burkina Faso y Guatemala, han obtenido 30 votos 
cada uno para el 15º puesto. 

Cédulas depositadas: 55 

Cédulas nulas: 0 

Cédulas válidas: 55 

Abstenciones: 0 

Número de votantes: 55 

Mayoría necesaria: 28 

Número de votos obtenidos: 

Sr. Villavicencio Terreros 39 

Sr. Lam Shang Leen 38 

Sra. Amos 37 

Sr. Pross 37 

Sra. Salgado 37 

Sra. Goddard 36 

Sra. Jabbour 36 

Sra. Muhammad 36 

Sr. Michaelides 35 

Sr. Klemenčič 34 
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Sra. Pressburger 34 

Sr. Danielyan 33 

Sra. Definis-Gojanović 33 

Sra. Stancevska 31 

17. Habiendo obtenido la mayoría requerida, la Sra. Amos (Estonia), el Sr. Danielyan 
(Armenia), la Sra. Definis-Gojanović (Croacia), la Sra. Goddard (Nueva Zelandia), la 
Sra. Jabbour (Líbano), el Sr. Klemenčič (Eslovenia), el Sr. Lam Shang Leen (Mauricio), el 
Sr. Michaelides (Chipre), la Sra. Muhammad (Maldivas), la Sra. Pressburger (Brasil), el 
Sr. Pross (Alemania), la Sra. Salgado-Álvarez (Ecuador), la Sra. Stancevska (ex República 
Yugoslava de Macedonia) y el Sr. Villavicencio Terreros (Perú) quedan elegidos miembros 
del Subcomité para la Prevención. 

18. El Sr. Gillibert (Secretario del Subcomité) invita a los Estados partes a votar para 
elegir al miembro restante del Subcomité de entre los candidatos que han obtenido el 
mismo número de votos. De conformidad con el artículo 15 del reglamento provisional, 
para la elección se requiere la mayoría absoluta de los Estados partes presentes y votantes. 

19. Se procede a la votación secreta. 

Se suspende la sesión a las 17.20 horas y se reanuda a las 17.40 horas. 

20. El Sr. Gillibert (Secretario del Subcomité) anuncia el resultado de la votación. 

 Número de votos obtenidos: 

Sr. Zongo 24 

Sra. Justiniano de Reyes 16 

Sra. Tevalán Castellanos 15 

21. El Sr. Gillibert (Secretario del Subcomité) anuncia que, al no haber obtenido 
ningún candidato la mayoría necesaria, se procederá a una segunda votación entre los dos 
candidatos con mayor número de votos, de conformidad con el artículo 15 del reglamento 
provisional. Para la elección, será necesario obtener la mayoría absoluta de los Estados 
partes presentes y votantes. 

22. Se procede a la votación secreta. 

Se suspende la sesión a las 17.55 horas y se reanuda a las 18.00 horas. 

23. El Sr. Gillibert (Secretario del Subcomité) anuncia el resultado de la votación. 

Cédulas depositadas: 55 

Cédulas nulas: 0 

Cédulas válidas: 55 

Abstenciones: 0 

Número de votantes: 55 

Mayoría necesaria: 28 

 Número de votos obtenidos: 

Sr. Zongo 33 

Sra. Justiniano de Reyes 22 
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24. Habiendo obtenido la mayoría requerida y el mayor número de votos, el Sr. Zongo 
(Burkina Faso) queda elegido miembro del Subcomité para la Prevención. 

25. El Presidente felicita a los nuevos miembros electos del Subcomité. 

26. Se procede a la designación mediante sorteo, por el Presidente de la reunión, de los 
siete miembros del Subcomité para la Prevención cuyo mandato expirará al cabo de dos 
años, conforme a lo previsto en el artículo 9 del Protocolo Facultativo. 

27. La reunión decide por sorteo que los mandatos de la Sra. Definis-Gojanović, la 
Sra. Goddard, la Sra. Jabbour, el Sr. Klemenčič, el Sr. Lam Shang Leen, la 
Sra. Pressburger y el Sr. Pross serán de dos años. 

  Otros asuntos 

28. El Presidente entiende que los representantes no desean plantear ningún otro asunto 
y por tanto declara clausurada la tercera reunión de los Estados partes. 

Se levanta la sesión a las 18.05 horas. 


